
Año de 1867. Miércoles 24 de Julio. Número 8S. 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe á este perióllico en la Reducción cusa üu los Síes. MISUN IIHUMANO Ú SO rs. el semestre y 31) el trimestre pagados anticipados. Los anuncios se niscrloran 

, . «i uiedio.real linea pjiru lus suscrltores, y un reiii lineu pora los (]uc no lo sean. 

Luego que los S íe s . Alcaldes tj HecreUtríos reelijan tus inhinros del lluleliu 
qm corres¡lundan al distrito, dispondrán i/ue se/ije un ijcmplnr en el silio de 

.costumbre, donde permanecerá hasta el recdo del número sitjuimle. 

Los Secretarios cuidttrán de conservar los /hletines coleccionados ordenada-
mente para tu encuaileniacion que deberá twi/¡curse cada a ñ o . — £ 1 Golierna-
dor, MANUEL KouiuuuEz IjoNGB. 

P A U T E O F I C I A L . 

' PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M.! la Iteiria iiuoslra Sonora 
(Q. I). G.) y su augusta Hoal fa
milia continúan en el Real Sitio de 
S. Ildefonso sin novedad en su ¡m-
pórtante saliid:' 

Gaceta del 18 de Julio.—Mm. 199. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

EEÍL DECRETO. 

En atención ¿ las razones que me 
ha expuesto el Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de. Minis
tros y de conformidad con el de Está-
Jo.-

Vengo en aprobar la siguiente ins
trucción provisional para la adniiuis-
iración, liquidación y recaudación del 
i [opuesto de 5 por 1(5 J sobre las ren
tas, sueldo y asignaciones establecido' 
por el ort. 3 . ' de la ley de 29 de Ju
nio de 1S67, 

Art . I." Con arreglo i las bases 
aprobados por el art. 3.° de la ley de 
29 de Junio anterior, el impuesto de 
5 por 100 grava desde 1.' del presente 
mes: 

,'1.° Sobre las dotaciones sciialadas 
i la Real Casa. 

2. ° Siibre las cantidades que el Te
soro abona en concepto de cargas de 
justicia. 

3. " Sobre los haberes, sueldos, 
asignaciones, comisiones y premios que 
devengan las clases activas y pasivas 
que dependen del Tesoro, ú excepción 
de las religiosas en clausura, lierinanas 
de la Caridad y las closes de Ircpa del 
Ejército, Armada, Guardia civil y lies-
guardes terrestres y inarfliuius. 

4. " Sobre las rentas que perciben 
los acreedores de la nación por cual-
quiera clase de titulo, y que el lista
do, 6 en su nombre algún eslableci-
miento público, satisface en periodos 
Ojos práviainente determinados por las 
leyes, exceptuando la Deuda exterior 
y las procedentes de tratados. 

5. u Sobre los intereses que deven
guen las imposiciones voluntarias á 
plazo Ojo que se consignen cu la Ceja 
general de Depósitos desde 1.' del mes 
« d u a l . 

Sóbrelas rentas que perciban 

los acreedores de las provincias y do 
los Municipios á virtud de emisiones 
legalmente aiitorizadiis. 

7. " Sobre los,liiiberes, sueldos y 
asignaeioues qiie^deicugiiün los .fun
cionarios y clases renutifferadas en.cuul-
qúier concepto por los presiipúcslcis 
provinciales ó municipnlcs. 

8. " Sobre los beneficios que se dis
tribuyan por dir idéndos. leparlos ú 
otros medios entre los acciohislás del 
Banco, Sociedades y .Compañías de to
das clases no fabriles, constituidas con 
aprobación del Gobierno, deducida la 

' parle de benciicios que proceda de in
tereses de fondos públicos gravados con 
la misma imposición. 

9. " Sobre las runtas . que perciban 
los acreedores de las mismas Socieda
des por intereses de obligaciones ó en 
conceptos análogos, entendiéndose ex
ceptuadas las emitidas por las Compa
ñías de ferro-carriles y concesionarios 
do canales de riegos. 

10. Sobre los haberes, sueldos ó 
asignaciones que las Sociedades y Coui-
pañius satisfagan á empleados de nom
bramiento del Gobierno. 

11. Sobre las dos terceras parles 
; del importe de los honorarios que por 
| razón de su cargo perciban los Itegis-
¡ traiiores de la Propiedad. 

Y 12. Sobre las asignaciones del 
clero, en el caso deque voluutariamcn-

s le las someta al Impuesto á virtud do 
¡ la indicación quo ha de hacérsele en 
! cuniplimient') de lo que dispone el se-
; guudo párrafo del articulo ' ¡ . ' do lu 
• ley. 
I Art . 2 . ' La Dirección de contribu

ciones, y por regla general sus depen
dencias cu las provincias,, tendrán ó su 
eorgo el recouociinienlo y liquidación 
do los derechos que correspondan al 
Estado con arreglo a las bases ineucio-
naclas en el arliculo anterior, asi como 
tatubicn el Címoci in iento «lo lodos lus 
incidentes que pueda pr ducir la ad
ministración del impuesto 

La recaudación se liara sin embargo 
directamente por las mismas dependen. 
CÍÜS quo verifiquen el pago de los suel
dos, rentas, ó asignaciones personales y 
corporativas sobre que ha de gravar el 
impuesto, fornializáudose después vir-
lualmcntc por las encargadas de rendir 
las cuentas de reutas públicas y de in
gresos y pagos del Tesoro, las cantida
des que procedan de rentas ó asigna
ciones cuya liquidación y pago corres
ponda i¡ las diferentes olicinas que no 
rinden algunas de las cuentas citadas.^ 

A r . 3." Se consideran comprendi
das en las denominaciones do asigna-
Ctoii, comisión y ¡tremió todas las canti

dades que se satisfagan á cualquiera clase 
de empleados civiles y militares depen
dientes del listado, de las Diputaciones j 
provinciales, y do los iMunieipios como j 
retribución de un servicio personal, aun ! 
cuando no c.insten detalladas las pía- j 
zas cu los presupuesto^ de gastos res- ! 
pectivos; ios sobresueldos comprendidos ¡ 
en presupuesto que perciben algunos 
funcionarios de las carreras civiles, y 
los quo por reglamento correspondan ¡i 
los Gefcs y Oficiales del Ejércilo y Ar -

. mada, ya en razón de sus destinos, ó ya 
en comisiones aclivas del servicio; el 
2ü por 11)0 de los premios de expendi-
ciou de todos los efectos estancados; el 
50 por 100 do la comisión de venta de los 
billetes de la lotería, excepto la corres
pondiente i los del sorteo de Navidad y 
los de recaudación de los impuestos de 
minas y sobre las traslaciones de domi
nio. 

Art . 4 . ' Con objeto de facilitar la 
comprobncion de la liquidación del im
puesto en la parle respectivo á los lio-
bcres, sueldos y asignaciones do las cla
ses activas y pasivas dependientes del 
Tesoro, elijo pago se buce en virtud de 
nóminas; y á l i n do que pueda Satisfa
cerse cuaíquicra reclamación de los in
teresados, comprenderán aquellas los 
encargados de su rumiación tres casillas, 
en las cuales se expresará individual
mente el importe Integro devengado, 
la cantidad á que asnicrnlo el 5 por 101) 
con que delie gravar el impuesto y la 
suma líquida íi sjtisfacer por el Tesoro. 

Art. 5 ' Una vez expedidos, y antes 
de inlerv' uirse los libramientos por ha
beres, sueldos ó isíguacioncs de iascla
ses ucüvis ó pasivus, bien sean ú virtud 
de nómina, ó bien ó favor de un soloin-
dividoo v por el concepto de cargas de 
justicia, : e pasatáii ó ias Aduiiiiislracio-
ucs de 11¡ cicndii pública para que en su 
vista liquiden el impuesto al dorso de 
lus mi.'inas iibrojiicntos, y expiiJan los 
oporiuuo:, curgaicmcs á iiombie de los 
mismos i inciontirios (i individuos á cu
yo favor estén extendidos aquellos. Los 
interesados presentarán unidos los l i 
bramientos y car^arémes respeclitos en 
las ConlaJuríos para su iulcrveuciou, y 
después en las Tesorerías para obte
ner el Ingreso y pago de su importe; 
siendo nuincoiminadamenlc responsa
bles los Contadores ó Tesoreros de todo 
pago que se realice siuque simuilánea-
mentu tenga lugar la ibrmacion del in
greso por el impuesto con que so halle 
gravado. 

Las Tesorcr/as expedirán cartas de 
pago con expresión de las mismas cir-, 
cuuslanciiis de las cargaréuics á favor 
de los habilitados de las clases ó de los 

respectivos perceptores á cuyo nombre 
se lbrin¡;I¡een los ingresos. 

Att 0.° I.us Tesorerías de Hacien
da pública, al satisfacer como sucursa
les de la Caja general de Depósitos los 
intereses que devenguen las imposicio
nes voluntaiias á plazo lijo consignadas 
desdo el dia 1.' del presente mes, co
brarán do los interesados el impuesto 
de ¡5 por 101), y anles de cerrar las ope
raciones del dia se liarán cargo preci-
ssincole de su importe como recibido 
del Tesoro á cuenla de los suplonien-
tos hechos al mismo, expidiendo carta 
de pago li favor de ios Tesoreros con ex
presión de la procedencia del ingreso, 
listas cartas de pago se pasarán a la 
Adminislracion de Hacienda pública, 
para que expida cargarómes equivalen
tes en concepto de valores del inipues-
lo, formalizándose en el neto el cargo á 
la Tesorería con osla aplicación, y la 
data por igual valor como devoluciones 
á la Caja de Depósitos á cuenta de sus 
suplcinentcs al Tesoro. 

Oportunamente formalizarán tam
bién las Contadurías y Tesorerías con 
su doble carácter de dependencias del 
Tesoro y de la Coja general de Depósi
tos las opr-raciones consiguientes para 
pasar de una fi olra Cajo, con arreglo á 
reglomenlo, los ingresos realizados por 
la sucursal. 

Art . 7." El impuesto sobre las ren
tas ó ¡uloroses de la deuda pública que 
se satisfacen en las Tesorerías de las 
provincias, como sucursales de ta Te
sorería de la Dirección del ramo, se re
caudará (amblen por las mismas sucur
sales, dándole ingreso mediante carga-
vénies de las Contadurías, como inter
ventoras de dichas sucursales, en con
cepto de remesas de la TeMu ería de la 
provincia, y expidiendo cunas de pago 
a favor de ios Tesoreros, con expresión 
de la procedencia del Ingreso, listas 
cartas de pago se (usaran á los Ai lmi-
uislrociones de Hiicienda pública pora 
que expidan cargaiémes equivalentes 
en concepto de valores de! impuesto; y 
uno vez realizado asi. se furmallíar.i el 
oportuno cargo a Tesorería con osla apli
cación y la dala por la misma cantidad 
en concepto de remesas á la Tesorería 
de la Deuda. 

Las Contadurías y Tesorerías con su 
doble carácter do dependencias del Te
soro y de la Deuda pública foruiali/a-
l án también las operaciones consiguien
tes para pasar o lu Cuja del Tesoro en 
concepto de traslación de caudales los 
ingresos realizados por le sucursal de la 
Tesorería de la Deuda. 

Art. 3.' Las Diputaciones provin
ciales y tos Ajmitmnieiitos fetuitirín 
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desde luejo ¿\ las Aduiinistrocioncs do 
Hücicnda púbüca de su rcspeetiVii |II Ü-
vincio: 

1." Un certilicuilo expedido por los 
Secrelarios do las curpurunmii'S, y vi
sado por los Presidentes do lits inisinas, 
en que se expreso el imporle noniiiiHl 
de las obligaciones ó cualipiiera oirá 
clase dií vnldres (|ue tengan einilidos 
aquellos cnu auiorlm'iuu legal; t i tan
to por 100 del ihisuio valor numiiial 
que devengan por intereses, y las le
chas de sus veneimientos. 

V"2." Una copia literal ciililleada 
de sus prosupueslns de gastos en la par
te rel'erenle á los haberes, sueldos, 
asignaeiones, premios y eimiÍMOnes de 
los empleadas activos y pasivos do las 
respectivas covpur;K'.i(j(ies. 

También sera obligatorio para las re
feridas Diputaciones y Ajontamieiilos 
el dnr noticia inmediata en i'onna de 
ccrtilieado a los Adiuinistracioncs de 
Hacienda pública do toda emisión ó 
ainiirtizacion do valores que tenga lu
gar en lo sucesivo, y de las alteraciones 
que cspCrimente el pago de haberes 
Ucl personal por consecuencia de va
cantes ó cualquier otro motivo. Estas 
certificaciones se remitirán por dupli
cado. 

Art. !).* I.as Administraciones de 
Hacienda púhHca.en vista de los certi-
licados á que se reliere la primera parle 
del articulo anterior liquidarán desde 
luego el imporle trimestral del impues
to de que ilebu responder cada enrpora • 
cion; lo contraerán en sus cueulas de 
rentas públicas; y cuidarán de que in
grese en el Tesoro dentro del plazo (ie 
15 (lias, á partir de la Techa del vencí-
miento de las obligaciones provinciales 
y municipales sobre que gravo la im
posición, 

I.as alteraciones que durante cada 
trimestre del ejercicio deban sufdr 
tos derechos contraídos fin las cuentas 
serán objeto de los correspondientes 
aimentos (i bnj'ai en las citadas cuentas 
de rentas públicas, juslilicándoios con 
uno de los ejemplares de las cerlillca-
ciones que por duplicado y con arreglo 
á lo que determina el último párrafo 
del arlfculo 8.' les pasen las respectivas 
corporaciones. El otro ejemp'ar se con
servará archivado en las Adminislra-
ciones. 

Art. 10. Los Delegados del Gobier
no cerca de los tiaucos, Siictcdudos y 
companias de todas clases, excepto las 
fabriles constituidas con aprohacinu del 
mismo Gobierno, remiliran lambicn a 
las Admittislracioncsdc Hacienda públi
ca déla provincia en qucaqucllns eata-
bleciinicntos cílén domiciliados: 

1.' Una nota certificada expresiva 
del importe nominal de las obligaciones 
ó cualquiera otra clase de valores que 
devenguen interds, emitidos á favor de 
sus acreedores, y que se hallen en cir
culación en l . " del mes actual, asi como 
también el tanto por 100 de interés que 
devengan sobre su valor nominal y de 
la fecha de sus vciicimieolus. El au
mento ü disminución que tenga en lo 
sucesivo la circulación de los expresa
dos valores se participará en igual for
ma y por duplicado á las mismas Ad-
miuistrncioncs. 

V a.- Oirá nota detallada de los 
sueldos que ¡os mismos establecimien
tos satisfagan á empicados de nombra-
inicnlo del Gobierno. 

Cuando en cumplimiento de los es
tatutos 6 rcglaménlos se verilii|neii los 
balances ó liquidaciones semestrales ó 
anuales, remitirán también á las tele
ndos Administraciones certificados ex
presivos do la parte de beneficios á re
partir entre los accionistas con deduc-

—2. 
cion de los que procedan de nfeCtos 
públicos {¡ravndos con lu niismii huposi-
uoo de 5 por 100. 

Kn los ostcbleciniienlos en que no 
IIÍIJÍI [íclí'gado del ínibierun. expedi
rán Ins eerlilicarium;& á (fne se refiere 
ente ai tícuto los Directores (' Gei entes, 
y se remitirán por los niisinos con el 
V." 11." do los Presidentes de lm Con
sejos ó .Inulas de goljiefiiíi ¡i ios fiolior-
nadores de provinrio, lo.* tuMes ns pa
sarán n lus ya riladas Admiuislnciones 
de II ciemia púhücj* 

Art. 11. Dichas' Aditiifn'slnciópes 
liquidaran el iuipuesto, y harán )as con-
siguientes euiitroeeioues, y los numen' 
tos ó bajas que procedan en las cuenlos 
de reniiis públicus inmcdiaiainenle des
pués que reciban lo*, dacumaulos ó (|ue 
se reliere el articulo anterior, en tos 
misinos téinihios establecidos en ci 0.' 
respecto » las operaciones promlenles 
de imposiciones sobre los intereses de 
valores y luiberes de empicados de las 
Diputaciones provinciales y Ayunta-
inieutos. 

Art. 12. Una vez presentadas por 
los Itegiglnidores it« la frópiedad las 
notas trinu^trales del importe total de 
ios honorarios que por todos conceptos 
hayan percibido, scgim previene el pír-
ratb segundo de la baso <!.* de las apro
badas por e! artícuto 3. ' de la ley do íi!) 
de .lunioanlerior, las Administn-cioncs 
contraerán en sus cuentas de rentas pú
blicas las dos terceras parles do aquel 
imporle total y exigirán desde luego su 
ingreso en Tesorería. 

Además cuidarán las Adminislra-
cioues, bajo su reipcnsahilidad del pun
tual eumpliniienlo por parte de los Ke-
gistradures de las disposiciones de ia 
base ánles citada. 

Art . 13. lín el caso de que c! clero 
someta volunluiiamciilu >iis asignacio
nes al impuesto se observarán en las 
operaciones de liquidación ú ingresos 
del mismo lus reglas establecidas en ios 
artículos 4." y ¡5." respecto á las imposi
ciones sobre los haberes, sueldos, asig
naciones, premios y comisiones que de
vengan las demás clases que cobran del 
Tesoro. 

Art . l ' i . 1.a Contiiduria Central se 
atendrá también en cuanto á la liquida
ción 6 iugres^del impuesto en la parte 
pi oeedenle de los haberes, sueldos, etc. 
que devenguen las clases activas y pasí-
\us que cobran del Tesoro, y las cargas 
do justicia cuyo pago se halle doiuici-
liviilu en la Tesorería Central, á las mis
mas reglas dcU-rmimnlas en los artículos 
4." y i) " ja citados 

Art. Ib. Las dependencias de lo 
Dilección general de la Deuda pública 
reraudur.in el impuesto piocenjnte de 
los intereses de valores de! ¡Sslado su
jetos á la imposición, y duvon ingreso 
á su importe en conceptodo remesas de 
la Tesorevia Conlrftl expidiendo á favor 
de la tn'ií-mn las opiirtuii..s C'.ilas'de pa
go, con expresión ''<; la ¡-rorede .cía del 
ingreso que repce.-cnle--. í)sta carias 
de pjigo *u rcmiiirán S( üiun. trnente 
á la Contaduríu Central i-arí; qt:; tenga 
lugar la torniali/.aeioii (!'.• >ii in.porte. 

Art . 10. Lw misma ConVJtluiia Cen
tral, en \isla de las cavias de pago de 
que trata el arlfculo anterior, procede
rá en unión con lo Tesorería á ia l'or-
mulizaciuu de su impurlj, ílgutanrló un 
caigo como valores del ¡Mipueslo, y 
una data en concepto de moumienlo 
de fondos como remesas á lo Tesorería 
de la Deuda pública. 

Art . 11. La Tesorería de la Caja 
general de Depósitos recaudará laui-
bien el impune del impuesto que cor
responda a ios inlereses que satisfaga 
como devengadas por imposiciones vo-

Iuntarías á p'azo lijo que se havan con
signado desde primero del presente 
mes. 

Diari'imeule formalizarán las depen
dencias do la referida Caja general de 
Depósitos el importe recaudado por va
lores del impuesto, formando cargoá la 
Tesorería en la cuenta de suplementos 
hechos al Tesoro, y pagando la oportu
na caria de pagu á la Contaduría Gen-
l ia l , para que á su vez formalice, en 
unión de lo Tesorería, el importe de 
aquella como producto del impuesto y 
como devoíucion á la Caja de Depósi
tos a cuenta de MIS suplementos al Te
soro. 

Dado en San Ildefonso á diez y ¿n ic 
de Julio de mil ochocientos sen-uta y 
siete.—Usía rubricado de la tteal ma
n o — K l .Ministro de Hacienda, Manuel 
García Uarzanallann. 

M1NUTKIU0 1>E FOMRNTÜ 

REAL ORDEN. 

Ferro-carriles. —HxpUlaciun. 

Exorno. Sr ; Un vista de la reclama
ción interpuesto por la Compaíiia cou-
cesonaria dc'los ferro-caniles de Ma
drid a Zaragoza y á Alicante conira la 
Ueal órden de 30 ñJayu de 18130, que 
desestimó lo pretensión de la indicada 
empresa relali\amenie á la declaración 
hecha en la 20 de Enero del m i s m o año 
liti, que determina lo que constituye 
equipaje, para ios efectos de la quinta 
de las disposiciones adjunlas al modelo 
délo tarifa general aprobada por Ueal 
decreto de 15 de f e b r e r o de 18bti, la 
Sección de lo Contencioso del Consejo 
ha emitido el siguienle dictamen: 

«Exemo. Sr.: La Sección délo Con-
lencioso de este Consejo ha examinado 
la demando, de queso acompafui cupia, 
presentada ante el mismo el dial 4deN'o-
viembre del año último por el Licencia
do D. Cirilo Alvaiez, á nombre del t .on-
sejo de Administración de la Cumpafifa 
del ferro-carril de Madrid á Zaragoza y 
ú Alicante, cuntió ia Heal órden expe
dida por ese Ministerio en 30 de ' .Mayo 
del propio uño, que desestimó la pre
tensión de ta referida empresa relativa
mente á la declaración hecha en otra 
Heal órden de iíO de Lnero del misino 
año IStili, de loque debería entender
se por equipajes de los viageros. 

lie su na üe los antecedentes, que 
adjuntos se devuelven, que cu vista de 
las coiiAitltas hechas por algunos Ins
pectores adminislralhos de feno-carrí • 
les sobre lo que debería entenderse por 
cqut|i<ijcs pal» los efectos de la qu iuUi 
tle Us dispuMcioncs generales, en cuan 
to a la percepción de lus derechos de ta
rifa iiprobaiJus por Ueal decreto de 15 
de l-Vlirerode 13E)1), y del art. 103 del 
tegiamenlo de S de J u l i o de ISoíl, y de 
conformidad LOO lo propuesto por la 
Sección de Coljernacion y Fomento de 
osle Consejo, se resolvió p o r Heal or
den de 2>deKncrode ISüli. 

1." Oue ia franquicia declarada pol
la iiienriunada quinta üUposinun ge
neral comprendió los cabos, bultos y 
o b j e l t » de cualquier ciase, fuesen ó no 
nteicaucí.», que preseulu>oii ios viajeros 
como MI equipaje, bien fuese que estu
vieren Clin tenidos en b a ú l e s , cofres, ma
letas. Mimbieren iS , sacos de nuche, al
forjas, saquíllos comunes, unnohadas, 
paiiuelo.s, ó bien que fuesen á la usía 
y cu cualquiera uirj Vürina. 

V 2." Q u e las Compañías que h u 
biesen comunicado á sus subalternos y 
dependientes inslrtieeiones que no es
tuvieran en úrmouia con la anterior 

declaración, debían revocarías inmti 
dialnmenlc, dando las consiguientes a 
cuuipliiuicnlo del presente mandato 
bajo las pena» de la ley. 

Instruida de la precedente Heal re
solución ta Oonipañía del ferro-canil 
de Madrid á Zaragoza y ^ Alicante, por 
. c o m ú n i r o e i o ^ Q ^ J M S ó ó' lu misma lu 
Iiispecciou;adiAiíiÍstratÍyaV!;y mercantil 
de estos f e r r ^ u r r i i e i ep:22 de Febre
r o siguiente, se£ F^élpinó^Dr el Direc-
lor de la empresa én la.creencia de qu. 
la expresada Heal órden no debía com 
prender á la citada Compañía, acor
dándose en su virtud por la Dirección 
general de filtras públicas en 20 do 
Marzo itnucdialo que siendo de carác 
ter general la mencionada Real órdeii 
no podia eludir su cumplimiento la em
presa reclamante; en wsla de lo cual 
elevo su reclamación en 22 de Abril do 
IStiti por conducto de la citada Inspec
ción, an téese Ministerio en solicitud 
de que se reuicaso la expresada Real, 
resolución do 20 de Uñero en lo relati
vo á las lineas de la Compaíiia recur
rente. 

Un sn consecuencia se dictó la Real 
órden contra que actualmenlcse recur
re de 30 de Mayo de IStiti, por la cual 
se deseslimó la pretensión de la iridie i 
da Compañía del ferro-carril de Madri 1 
á Zaragoza y Alicante. 

Visto el art. ;í.* del Real decreto d.¡ 
21 de Mayo de 1853; 

Visto el artículo 14 del de 20 de Ju
nio de 1888: '•• 

Considerando que la Real órden d.i 
30 de Mayo de IStiü. conira que se re
curre actualmenle, al desestimar la ins
tancia do la Compañía demandante so
bre eximirse de las prescripciones qu i 
contiene'la Ueal resolución de. 20 d :̂ 
Uñero del misino año, no lia hecho 
mus que reproducir lo preceptuado en 
esta y que por consiguiente lo impug
nación que se haga á la últimament i 
diclada ño podría menos de dirigirs.! 
contra Is de 20 de Uñero, que ya es 
lirmo y uo puede reclamarse en ta \V\ 
contenciosa, porque desde que la em
presa fué enterada de esta Real órden 
liaste la fecha en que ha presentado su 
demanda lia trascurrido con exceso el 
plazo concedido por los diados Reate.* 
dmelos para la interposición de estos 
recursos; 

La Sección cree que no puede adiiii-
Uv>e lo tlcmamla üe que se trata.-

V liabióudose conforniudo S. M . I.t 
Reina (q, D. g )con el precedente dic-
láincu, ha resuelto se participe á V. £ . 
como de >u Real órden lo aerifico, pan 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V . E . muchos años. Madrid 5 de Ju
nio de ISüT.—Oruvio.—Sr. Director 
general de Obras públicas. 

D E L G J B I E R X O DU PROVINCIA. 

DUDES PÚBLICO.—NhCOCIADO 1." 

N ú m . 255 . 

/i¿ A'xcmo, tir Subsecrelari.» 
tfel Ministerio (h la írobornacion. 
cou/tícha 5 del actual, me comu 
nica ¿a R.nl órden quo sigue. 

«A oite Ministerio se dice por 
el de la Uuerra, con focha 3 del 
¡ictual lo que sigue.—líxuino. 
¡Sr.—Ha llegado ú conocimiento 
de la líenla (q. JD. g-.) que po;1 
los Alcaldes délas villas, pue
blos y lugares de las provincian 
de Kspuña, poi' negligencia ti 
mal entendida tolerancia con rea-
peuto á. los üel'es y Oficiales iitj 
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las distintas amíis ó' institutos 
que se hallan en situación de 
rceiupkizo en jinnfos donde no 
existiendo Comandinto militar, 
lo son aquellas autoridades no 
celan cual es de su deber res
pecto á la permanencia en los 
mismos ó su salida 'de ellos ya 
estén ó no autorizados para ofee-
tuarlo do los rele ídos (¡oles y 
Oficialesf y','S; '11. en su vista 
lia tenido A bien resolver sig
nifique á V. E. la convenien
cia do que por el Ministerio de su 
digno cargo so déu las órdenes 
correspondientes á ün de que por 
los Gobernadoros civiles de las 
provincias se haga entender- íi 
los mencionados Alcaldes el de
ber en que están de dar conoci
miento íi los (Gobernadores mili
tares de las respectivas provin
cias da todo individuo, mihtar que 
definitiva 6 temporalmente se 
encuentre en el punto donde 
aquellos ejercen su autoridad y 
se ausenten del mismo , ya sea 
por' destino, traslación de resi
dencia, licencia ú otro cualquier 
motivo d sin estar autorizados 
para ello exigiéndose á dichos 
Alcaldes que. no cumplimentaren 
esta, disposición la mas estrecha 
responsabilidad asi como á los 
que autorizasen /justificaciones 
de revista 'sin la presentación 
personal de los interesados, pro
curando en casos do enfermedad 
cerciorarse de su estancia en los 
mismos puntos de su residencia. 
—De Real órden comunicada por 
él Sr. Ministro de la Goberna
ción, lo traslado & V. S. para su 
inteligencia y á fin de qüe tenga 
inmediatamente cumplimiento lo. 
que se manda en la Soberana re
solución qué queda inserta.» 

Xo que se publica ai el M k -
tin oficial A los fines cspnsados. 
1,6011 23 i/e Julio de 1807.—Ma
nuel Rodríguez llonge. 

OUDEN PÚBLICO.—NEGOCIADO 1.° 
Núm. 250. 

M lixcmo. AV. ünbsecrelto'io 
del Miniski-io de la .Gobernación 
con fecha 0 del aclual. me comu
nica la Seal' orden que sii/ae. 

«Según Reales órdenes trascri
tas i este Ministerio por ol do 
la Guerra han sido dados de ba
ja definitiva en el ejército el te 
niente de infantería en situación 
do reemplazo ü. Juan limo y Sa
la, ol alférez en la misma situa
ción D. Ricardo Nouvilas y AI-
daz y el capitán retirado D. l'a-
hlo "Mariné y Jevclló. De Real 
órden comunicada por el Sr. Mi
nistro de la (jobornacion, lo di
go ií V. S. para conocimiento y 
a fin de que, sin embargo, do 
proceder á su captura si so pre
sentan en esa provincia, no pue
dan aparecer en punto alguno 
con un carácter que han perdido 
con arreglo á las ordenanzas y 
órdenes vigentes.» 

Lo ¡ue se inserta en el Molelin 
yiciaUi, los fines esjn-esad'is. León 

•23 de JiiHo de\Wi. 
driguez Mongo. 

-Manuel Ro-

Nú u. 'i.-J. 

JUSTA l'HOVINCi.U, 1)1! INSTIHJCCIOX 

prm.icv. 

Trascurrido ya ol plazo en 
que, conformo á lo provenido 
cu la disposición 7." de la, Üoal 
órdon do ái) do Noviombro do 
1808, debieron los ayuntaiuiou-
tos remitir las relaciones de p i -
jus do las obligaciones do 1.a 

enseñanza correspondientes al 
4." trimestre del pasado aíio eco
nómico, esta Junta creo oportu
no advertir á los Sros. Alcaldes 
de los que todavía no'lo han ve
rificado, procurando evitarlos en 
cuanto, do su parte está los per
juicios y molestias que habrá 
de irrogarles su imrosidad res
pecto del cumplimiento do un 
servicio que Ies está tan eficaz y 
repetidamonto recomendado, que 
si en todo lo que rosta del cor
riente mes dejasen de remitir las 
espresadas relaciones por las que 
justifiquen tener cubiertas aque
llas atenciones, no podrá esou-
sarse de pasar ñola de los descu
biertos que al terminar este pla
zo resultasen al Sr. Gobernador 
pidiendo que les compela á cum
plir este servicio por los medios 
coercitivos que estime proceden
tes y les imponga asi mismo la 
corrección á que por su reprensi-
hlo descuido los juzgue acreedo
res. 

Igualmente advierto ¡i los Se
ñores Alcaldes Presidentes de las 
Juntas locales de los municipios 
que tengan establecidas escuelas 
elementales de uno y otro sexo, 
ó incomplotas cuya dotación 
anual llegue á 10b escudos ó ex
coda de esta cantidad, todas las 
cuales se reputan do duración 
anual, que no hayan remitido 
aun á la aprobación do esta prj-
vinci il los presupuestos para la 
inversión de los fondos dol ma
terial de aquellas en oí corriente 
año económico, quo cuiden de 
realizarlo á la mayor brevedad 
posible atendiéndose en todo á lo 
quo respecto del particular so 
previene en la circular de esta 
Junta inserta en ol Boletín oficial 
do 3 do Junio iiltúno, evitando á 
esta Corporación ol disgusto de 
pedir también al Sr. G.JÍJJ! rnndor 
quo los obligue al cuiupliinionLo 
do esto servicio ó el tenor que 
despachar aquellos ¿'oolaurindo-
Ics directamente de los l'rul'esb-
res y prescindiendo do las obser
vaciones que las Juntas locales 
pueden y deben hacer para la 
mas conveniente aplicación de 
aquellos fondos. León 'J2 do Ju
lio de 18U7 — E l Více-Presidente. 
Joaquín Cabero.-—Benigno lie-
yero, Secretario. 

D E L r.OBllJItNO MILITAIS. 

ral del f)istr¡t > cu 18 del actual 
me dice '.o sii/rienlc. 

«Kl Eterno. Sr. Subsecretario 
de la Gr.erra en 8 del actual me 
dice lo que sigue.—Uxcmo. Sr. 
—El Sc:kir Minisrn do la Guerra 
dice hoj al. Capitán (¡onoral de 
Andalucía la siguiente—lio da
do cuenta á la lioina (q.l).g.) del 
escrito quo V . E. dirigió á esto 
Ministerio en -I do Junio próximo 
pasado uonsiiliando si la clase do 
retirados debo o ni) proveerse do 
la cédula do vecindad. Enterada 
S. M. y considerando que los re
feridos retirados con fuero militar 
no pueden viajar sin hallarse 
provistos dol correspondiente pa
saporte militar, y quo no tienen 
dependencia alguna do la Auto
ridad civil, se lia servido resolver, 
que nu so los obligue á que ten
gan cédula do vecindad.—1)0 
Real órden comunicada por dicho 
Sr. Ministro lo traslado á V. E. 
para su conoaimionto.—Lo tras
lado á V. para el suyo haciendo 
que esta Roal disposición so in
serto en el Holetin oficial de osa 
provincia, para quo llegue tí no
ticia de los individuos de la clase 
á quo se refiere.» 

Lo que se inserta cu el /íolelin 
oficial á los efectos indicados por 
Á'. /Í'. León- 20 de Julio de 1837.— 
JSl Comandanle mil/lar, Bernardo 
Alborti. 

D15 LOS AYUNTAMIENTOS. 

DÍ: LOS . m o A D o s . 

l i l Hamo. AV. Cajilian G-enc-

Alcaldia conslilacional de 
Veyamian. 

No habióndoso presentado on 
esta Alcaldía el dia sioto de Abril 
próximo pasado oí mozo Manuel 
Arenas Bayon. natural de Cam
pillo', que según dicen reside en 
Jeróz de la b'ronlera, hijo de Eer-
nando y Antonia, vecinos de Cam
pillo, á quien tocó el míin. 1 en 
dicho sorteo, le exhorto y requiero 
para quo se presanto dontro dol 
plazo do quince dias al do la pu
blicación y de no verificarlo so lo 
declara prófugo y le parará el 
porjuicii consi.5'uieuto. Vegamian 
18 do Julio de 1807.—El Alcal
de, Juan Fernando;:. 

DJIJ Sal ;aihr Ilutlriyucz Quirús, 
Alcali c cohsliliiíional de este 
Ai/un.'imien'o. 
llago sabor: terminado el re

partimiento de la contribución 
sob/o inauiobl is para el año eco
nómico presento, se halla do ma
nifiesto -m la Secretaria munici
pal por ¡ormino do sois dias, du
rante los cuales pueden enterar 
so los contribuyentes en él ins
critos do las cuotas respectivas y 
roclamar contra los agravios que 
so les pueda haber inferido en la 
aplicación dol tanto por ciento ó 
on ol traslado del amillaramicn-
to á este, pasados los cuales sin 
verificarlo sufrirán el peijuicio de 
no ser atendidas sus roclamacio-
nos. Castrofuorto 3 de Julio de 
1807.—Salvador Rodríguez. 

JJc. I). Jasé Muría Haiichez Jira-
eo, Ai'dilor honorario de Mari
na y Jaez de primera insUmci t 
de ala cim/ad de Lcon y sd 
pa,•Hilo. 

Pjr o! presente, so convoca á 
Junta para ol dia 3 de Agosto 
próximo y hora do las once de su 
mañana, que so celebrará en la 
Sala de Audiencia de este Juzga
do, á todas las personas que sean 
icreedoros do Eroilán Martínez, 
vecino ile Naval'ria, con objeto de 
nombrar síndicos on el expedien-
todo concurso necesario que so lia 
incoado contra ol espresado Eroi-
lán, encargando á dichos acree
dores. que so presenten con los 
títulos justificativos do sus crédi
tos, pues que en otro caso los pa
rará ol perjuicio consiguiente. 
¡Jado en León á primero de Julio 
do mil ochocientos sesenta y sie
te.—José Maria Smchez.—Por 
mandado do S. S., Podro do la 
Cruz Hidalgo. 

O. José María Sanche:, Jurn de 
primera instancia de esta ciu
dad ile León y su partido ele. 

Hago saber: que hallándose va
cante la Notaría de Villadangos, 
do esto partido judicial, está man
dado por el Ministerio de Gracia 
y Justicia, que se proceda á su 
provisión on la forma que dispo
nen los artículos quince, diez y 
seis, dioz y siete, diez y ocho y 
diez y nuevo, del Real decreto 
do veinte y ocho do Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y seis; y 
en su virtud los aspirantes á ella 
dirijan sus solioitudos dociunen-
tadas al limo. Sr. Regente de 
la Audiencia do Valladolid, on ol 
término de cuarenta dias, á con
tar desde la inserción do oslo 
uiuncio en la GACKTA. D E MAPIUD. 
León cinco de Julio do mil ocho
cientos sesenta y siete.—José Ma
ría Sánchez.—Por -su mandado, 
lleliodoro do las Vallinas. 

D. Grci/orio Marlinez Cepeda, 
Juez de primura inslancin de 
esta cil'a y sttpartido. 

Por el presento cito, llamo y cm-
emplazo á Maleo del Hoyo Pcroz, 
vecino de Manos, para quo on el 
término de treinta dias. á contar 
desdo la publicación do esto edic
to, comparezca nn mi Juzgado á 
prestar una declaración on la cau
sa criminal que estoy instruyen
do contra Antonio Mensat Abad, 
natural de Tarazona, y otro su
jeto, porosíaJá. Dado en La lia-
ñeza á diez y ocho de Julio do 
1807.—Gregorio Martínez Cepe
da.—Por su mandado, Miguel Ca-
dórniga. 

/J. Jiuenacsulura Pía de Ilu)/do-
bro, GeJ'e lionúrario de J.d.»ri-



msb-acion cím!, y Jtiez de pr i 
mera inslfincia de esta villa, ele. 

Hago saber: Que á consecuen
cia de causa criminal pendiente 
en este Juzgado y por la Escri-
bania del actuario, contra José 
Kncinas y NOVM y Francisco Gon
zález, vecinos de Vilela, sobre 
burlo de un saco ó costal con tres 
cuartales de cebada, verificado el 
dia 23 de Junio último en el mer
cado de esta repetida villa, á un 
sugeto llamado José González, 
que se dice ser vecino de San Ju
lián, Ayuntamiento del Valcarce, 
he acordado en esta fecba, el si
guiente Aulo. En vista de la an
terior declaración y diligencias 
que anteceden; y mediante se ig
nora el punto de residencia del 
perjudicado en esta causa, José 
López: Hágase saber al mismo, 
por medio de edictos que se fijen 
en los sitios de costumbre, remi
tiendo uno al Gobernador civil 
de la provincia, para que se sir
va disponer su inserción en el 
Boletín oficial de la misma, com
parezca ante este tribunal en el 
término de quince dias, á mani
festar si quiere hacerse parte en 
la referida causa, bajo apercibi
miento de que eñ otro caso y 
trascurrido que sea dicho térmi
no, se continuará el procedimien
to, habiéndolo por apartado, etc. 

Con tal motivo pues, se espide 
el presente á los efectos expresa
dos en el auto inserto. 

Dado en Villafranca del Bierzo 
Í'I diez y nueve de Julio de mil 
ochocientos sesenta y siete. — 
Buenaventura Plá de Huydobro. 
—Por mandado de su Siia., Es
teban José Tegerina. 

Juzyado de primera instancia de 
Madrid. 

En virtud do providencia del 
Sr. D. José de Escalera y Barre' 
ro. Presidente de la Sala 1." de 
Justicia de la Real Audiencia de 
las Islas Filipinas, Juez general 
del Juzgado privativo de bienes 
do difuntos de las mismas, en ex
horto expedido en Manila á 4 de 
Mayo último y por consecuencia 
de lo acordadado para su cum
plimiento por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital, ¡i testi
monio del licenciado del número 
D. Juan Zozaga; se cita y llama 
i i D. José Homero, hijo do D. Ala-
nuel Uomero, que falleció abin-
tcstato, ó á sus herederos para 
que en el término de ocho meses 
comparezca ante aquel Juzgado 
personalmente, ó por medio de 
personas con poder bastante y con 
las partidas canónicas que justi
fiquen su personalidad á deducir 
los derechos que puedan corres-
ponderle en el abintestato de su 
difunto padre, apercibido del per 
juicio que en derecho bu va lugar. 
Madrid 17 de Julio de 1867.—Ig
nacio Suarez García. 

—4 
D. t.ui$ Alorn» Valíejo, Juez de primera im-

tancta del partido de Sahagun. 

llago saber: que en el pleito de menor 
cua.ilía suslanctado en osle Juzgado entre 
Bernardo Puertas, vecino de Joarilla j Vicen
te Villa, que to es de Vcgucllina por ausencia 
y rebeldía de este los estrados del tribunal so
bre (ingo de ciento odicntn y des reales, odio 
fanegas iros celemines de trigo y veintiséis fci-
nngas nueve celemines decenti-no, mnyd la 

;uionie—Sonlcncia.—Hn la Villa de Sahagun 
it vcinliunodc Junio de mil ocliocienUisscscn-
ta y siete, el Sr. U. LuUAlunso Valíejo, Juez 
de primera instancia de la nnsma y su parti
do, habiciido visto los autos de menor cuan
tía seguidos entre parles de ta una como de
mandante Bernardo Puertas, vecino de Joari
lla, represen lado por et Procurador I). Ramón 
Ruca y do In otra como demandado Vicente 
Villa, vecino de Veguellina, y por su ausen
cia y rebeldía los estrados del Juzgado sobre 
pago de ciento odíenla y dos reales, ocho f-i-
nogas tres celemines y medio de trigo y vein
tiséis fanegas nueve celemines de centeno. 

Kcsultando, que el demandante funda pre
tcnsión en los documentos simples de los fo
lios Iros y cuatro otorgados respectivamente 
en once y seis de Julio de losañosdemílocho-
cicntos sesenta y uno y mil ochocientos sesen
ta y dos, en los que aparece que el demanda
do se obligó ¡t pagarle para el quince de Agos
to de cada uno de ellos diferentes cantidades 
en metálico y especies de trigo y centeno que 
á una suma bacen la que se reclama. 

Resultando, que conferido traslado al de
mandado en esta demanda y no habiéndole 
evacuado le futí acusada la revcldi'a siguién
dose en tal concepto estos autos por su no 
comparecencia con posterioridad. 

Resultando, de la declaración por posicio
nes del demandado que si bien en los referi
dos años hizo dos obligaciones ¡1 favor del de
mandante de lo que lo adeudaba dos años an
teriores con los nídiloí, no puede asegurar si 
son ó no los mismos en que este funda su de
manda que se le pusieron de matiiliesto. 

Rcsultaudo, de la prueba tc-stifleal practi
cada .1 instancia del demandante que el de
mandado hizo y firmó las dos obligacionc* do 
autos en que se conliesa deudor d aquel de 
lascahtídades que se reclaman y cuyo pago 
ofrecid hacer en los plazos que los mismos 
expresan que estaban trascut ndoi á la inco-
bacion de la demanda.. 

Considerando, que de cualquiera manera 
que el hombre a¡);¡rc¿ca obligarse qutiria obli
gado según dispone la ley primera titulo pri
mero, libro diez de la Novísima Recopilación 

Considerando, que habiendo confesado el 
demandado haber recibido del demandante las 
referidas cantidades en metálico y grano y 
habiéndose obligado ¡i satisfacerlas en un plazo 
que ya es vencido, es exigí ble su cumplí-
míenlo y responsable uquel al pago de ellas. 

Fallo: que debo de condenar y cu míen o á 
Vicente Villa á que á término de quinto dia 
pague al demandante Bernardo Puertas, cien
to ochenta y don reales, ocho fanegas tres 
celemines y medio de trigo y veialiseis fa
negas nueve celemines de centeno. Asi por 
esta mi sentencia que se notideará y hará 
pública respecto al reluslde en la forma pre
venida en el párrafo primero del art.'culo mil 
ciento noventa de 1u ley del Eiijui-.mmicnto 
civil dclimti.-amcnlejuzgamlocon imposición 
du costas al precitado Vícenle Villa, lo proveo 
mando y lirmo.—Luis Alonso Valíejo. 

Pronunciamiento—Dada y pronunciada fué 
la anterior sentencia por el Sr Juez de pri
mera instancia de este partido, estando ha
ciendo audiencia pública en Sahagun á vein
tiuno de Junio de mil ochocientos scs»nta 
y siete du que yo e-icribauo doy fé.—Antonio 
de Prado. 

Y para su inserción en el Boletín oficial 
de esta provincia conforme A lo acordado y á 
ios fines que prescribe el artículo mil ciento 
noventa citado de la ley, se cstiende el pre-
«ntecn Sahagun á vcintidQa de Junio de mil 

ochocientos sesenta y siete.—luis Alonso Va
líejo.—Por su mandado, Antonio de Prado. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D. José Luis de Bauray Soriano, 
Comendador de la Real y distin
guida Orden Española de Car
los III y de la Americana de 
Isabel la Catálica; Caballero de 
la mitilar de San Juan de Je-
rusalén; Ge/e de Administra
ción y Presidente de la Comi
sión de avalúo y repartimiento 
de la Conlribuchn Territorial 
de esta capital etc. 

Haso saber: que por el tór-
rniuo de tres dias á contar desde 
mañana 28 del qm; rige, estará 
de manifiesto en la oficina de di
cha Comisión, Plazuela del Casti
llo, el reparto adicional que hace 
la misma del recargo de un dé
cimo por 100 fijado en la ley de 
presupuestos para 1807 á C8 y 
premio respectivo de cobranza, 
con objeto de que los contribu
yentes de esta capital puedan 
enterarse de las cuotas que les 
hayan correspondido y hacer las 
reclamaciones que crean conve
nientes; en la inteligencia de que 
no se admitirán mas que aquellas, 
que procedan de error en la ope
ración espresada. . 

León 22 de Julio de 1867.— 
José Luis de Baura. 

DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO. 
Dirección general de Instruc

ción pública.—Negociado de 2.* 
enseñanza.—Anuncio.—Está va
cante en los Institutos de Huel-
va, Tudela, Figueras, Monforte, 
Osuna y en la escuela industrial 
de Bejar, la cátedra de elementos 
de Matemáticas, la cual ha de 
proveerse por concurso, con ar
reglo al articulo 9.° de la Real 
órden de 9 de Octubre último en
tre catedráticos de esta asigna
tura escedentes de Institutos pro
vinciales de tercera clase y loca
les. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes documentadas en el 
término de un mes, á contar des
de la publicación de este anuncio 
en la (Jaceta por el conducto que 
determina el artículo 40 del Ke-
glumcnto de l.ü de Mavo de 1864. 
Madrid 2 de Julio de 1867.—El 
Director general, Severo Catali
na.—Es copia.—El Rector, León 
Salmean. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE CORREOS DE LEÓN. 

Mes de Julio de 1867. 

ü&la th las cartas (hteniilas en esia Ad-
miitislmcion por carecer de buena i/í-
reccion. 

iNOMUUES Y PROCEDENCIA. 

D. Gabriel Eliar, de Murías de 
Paredes. 

Rafael Acevedo, de León. 
León 15 de Julio de 1867.— 

El Administrador, Juan Mantecón 
y Oria, 

Ifsiado de la situación de la &ocie* 
dad «CRÉDITO LEONÉS» en 28 de 
Junio de 1867. 

ACTIVO. Escudos mil&i 

450,000 » 

ooú.ooo »; 
134,273 194 
37,727 » . 
80,330 030 
36,583 988 

1,398 824 
. . . . . • 41,154 oai 
TOTAL. . .1.381,467 057 

Depdsitosdevalores .' 26,650 .» 
SUMA TOTAL. . 1.408,117 057 
PASIVO. Escudos,, milis. 

Aoeipnéa* emitíctas 
7.590 .por cobraf: 

Acoipnes por éiiiíf-ir 
Caja.-. . ;. . . •. 
Efectos en cartera. 
Fondos públicos. . 
Obras públicas. . . 
Moviliario. . . . , 
Varios. . . . . . . 

Capital.. . . . . . .1.200,000 » 
Acreedores diversos 157,992 277 
Cuentas comentos 16,577 555 
Efectos á pagar. . 2,812 » 
Pérdidas y ganan

cias. . . . . . . . • 4,085 225 

TOTAL. . •: 1.381,467 057 
Depósitos de valores 26,650 » ' 

SUMA TOTAL. •. 1.408,-117 057 

El Adininistrador, iVIÁxiruo Fer
nandez.—El Gefe de Contabili
dad, Adolfo Cazorla Bernd. 

ANUNCIOS PAHTlGUURIiS : 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 
Manual de conlribttcionet ij nuevos í m -

puestos por D'. Fermih Alielta. 

Comprende la osplicaciun.:legisla
ción y tarifas cqinplelas de las .contri
buciones lerritorial, industrial j da 
comercio, consumos,.estancadas,.tras
lación de dominio, concesión de liouo-
res, industria minoru y metalúrgica. 
é impueslos sobre las caballerías y car-
ruages, rentas, sueldos, asignaciones 
y dividendos. Uecaudacion de las con
tribuciones, su cobranza y apremio. 

La impresión de este libro se ha 
terminado el 15 de este mes. 

Se vende a IG reales, en lo im
prenta del Boletín, calle de Zap.ueria. 

VENTA DE CASAS, 
La testamentaria de D. Francisco 

del Valle y Sortano, vecino que fué de 
esta Capital, eriagena. 

Una en la misma, plazuela de San 
Lorenzo, número 19, fábrica de ladri
llo, de pisos natural y primero, en 
buen estado, con su huerto de frutas 
y hortalizas regado por el pie, cuya 
finen ofrece utilidad y recreo. 

Otra » la calle de Santa Cruz, núme
ro 41, de dos pisos, también en buen 
esludo y fábrica segura. 

Se admiten proposiciones en Man-
silla de las Muías, casa de D. Manuel 
del i'omar, y en esta Ciudad, despa
cho del Procurador 1). José Rodríguez. 

En la lardo dul dia 18 se eslravitf de la filria 
de Sania Mariua del Kcy una vaca de cinco 
años, jiclo rojo, las asías bastmile abiertas y 
algo retorcidas, y algún pelo blanco sobre 1¡I 
cabeza; es de la propicilad de D. Pedro Cela, 
vecino de Bembibre, quien salisfanf loi gastos 
que hava licclio, y gratilicará al que se la en • 
tregüe d dú razón de ella. 

Impremí de Jliüou t i e r u i » ^ . 


